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Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro ¡Luis María Aguilar Morales, Presidente ~e la Supre~a Corte de 
Justicia ~e la Nación, con el estado procesal del e~ped1ente. Const~~ 

Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete. 
1 

Visto el , estado procesal del . expediente citado al rubro, toda vez que 

transcurrió el plazo otorgado en proveído de doce de septiembre pasado, a efecto 

de que la . Procuraduría General de la República manifes~ lo que a su 

representación correspondiera, en relación con el presente recurso de reclamación, 

sin que a la fecha lo haya hecho, se envía este expedie~ara su radicación y 

resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal~~ª que se encuentra 
1 

adscrito el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz M~~uien fue designado como 

ponente en este asunto. . ~ 

Lo anterior, de conformidad con el artí~~o ... 531
. de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones\ 1 y 11 del Artículo 105 de la ~titución Política de los Estados 
1 ' • 

Unidos Mexicaros; así como con apoyo ~.los artículos 14, ,fracción 11 2
, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de laFede~; 81, párrafo primero3, del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y los puntos Segundo, 

fracción 1,4 Tercero5 y Quinto6 d~uerdo General Plenario 5/2013, de trece de 

mayo de dos mil trece: 

. : "7· t , 
1 Artículo 53 de I~ Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Est~dos Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de 

'1 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del 
plazo de cinco díasialeguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el-Presidente de 
la Suprema Corte d,e Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto 'de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
2 Artículo 14 de la 1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los as~ntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre s~s integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ]. 
3 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la $Uprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de ~da tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto par¡:i formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
4 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversicis constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. [ ... ]. 
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' 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministr~o Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Supirema Corte de Justicia de! la Nación, quien actúa cpn Leticia Guzmán 

Miranda, S~~e la ección ele Trámite de Con ersi ~Constitucionales y 

de P1,cciones d lnco stituc dnalida / d Subsecre ria e, eral de cuerdos de 

este Alto Tri. 
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~. Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia 
originaric1 y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto 
precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
º' Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno 
referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una 
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Los radicados de origen en el Pleno podr¡~n remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto 
:3exto de este instrumento normativo. i 

 
 
 
 
 




